

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006603, Ent. N° 5946/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente de dos acuerdos transaccionales extrajudiciales celebrados con fecha 4 de setiembre  de 2014;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de agosto de 2014, se produjo la rotura de una tubería de OSE, en la calle Claudio Ptolomeo, entre Canarias y Bernardo Susviela de la ciudad de Montevideo, generando el ingreso de agua en alguno de los inmuebles con frente a la referida calle, en especial, en las fincas identificadas con los números de puerta 544 bis y 544 apto 1;

2) que con fecha 4 de setiembre de 2014, la Administración arribó a dos acuerdos transaccionales, por los cuales se le abonará a los reclamantes las siguientes sumas totales y finales: 
a) $ 142.008 a Christian Rodríguez y Maria Esquivel, cifra que se abonará de la siguiente manera: la suma de $ 23.208 dentro de los diez días hábiles siguientes a contar de la fecha de la transacción y el saldo de $ 118.800 que se abonará una vez finalizadas las gestiones tendientes a autorizar e imputar el respectivo crédito; 
b) $ 186.825 a Nicolás Rivero y Débora Gómez, cifra que se abonará de la siguiente manera: la suma de $ 28.525 dentro de 10 días hábiles siguientes a contar de la fecha de la transacción y el saldo correspondiente a la suma de           $ 158.300 una vez finalizadas las gestiones tendientes a autorizar e imputar el respectivo crédito;

3) que por Resolución de Directorio Nº 969 de fecha 20/8/14 se autorizó un crédito por la suma de $ 66.502, destinado a atender las necesidades más urgentes de los damnificados,  y asimismo se le encomendó la Gerencia Notarial, arribar a un acuerdo transaccional con los mismos, en base al relevamiento realizado por los técnicos del Organismo;
4) que por Resolución de fecha 10 de setiembre de 2014, este Tribunal acuerda cometer a la Contadora Delegada ante el Organismo la intervención del gasto, una vez suscritos los acuerdos transaccionales en la forma propuesta, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

5) que con fecha 17 de setiembre de 2014 la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto de $ 51.733, correspondiente al pago a cuenta dispuesto, con cargo al Objeto 711000, Pedidos Nº 3000004305 ($ 23.208) y Nº 3000004306 ($ 28.524), Presupuesto de Compras 2014, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no Clasificados”;

6) que en esta oportunidad se remite Resolución de Directorio Nº 1096/14, de fecha 17/09/14, aprobando las transacciones referidas, incluyendo los eventuales daños y perjuicios reclamados, la que no generará reajustes ni intereses, autorizándose en el mismo acto la imputación de un crédito por $ 277.100;

7) que del informe de disponibilidad presupuestal de fecha 29 de setiembre de 2014, surge la imputación del gasto de $ 277.100 con cargo al Grupo 7 “Gastos no Clasificados”, correspondiente a los saldos de las transacciones dispuestas, por las sumas de $ 118.800 y $ 158.300 respectivamente;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  

3) que de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4º de la Ordenanza Nº 72, de 23.5.1996, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la Contratación Directa ampliada;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el      Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y ss del Código Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 277.100, correspondiente al saldo pendiente de las transacciones aprobadas, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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